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CONVERSIÓN . DEL, CA- 

PITAL DE SUCRES A 

DÓLARES DE LO8 ES» 

TADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, AUMENTO DE 

A CAPITAL SOCIAL: SUS- 

CRITO, SEÑALAMIENTO 

DE CAPITAL AUTORIZA- 

DO, DECLARACIONES Y 

REFORMA DEL ESTATU- 

TO SOCIAL DE LA COM- 

PAÑÍA INMOBILIARIA 

PRADOZUL 8,4, yw ¿CUÁN= 0. 
EA 

TÍA: USD$600,00 “(CA- 

PITAL SUSCRITO: USD$800,00;' CAPITAL 

AUTORIZADO: USD$S1.600,00).- En la: ciu- 

dad de Guayaquil, República del Ecua- 

dor a los diecisiete días del mes. ide. : 

octubre del año dos mil uno, ante mí, 

ABOGADO VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, Nota- 

rio Público Décimo Tercero Interino 

de este Cantón, comparece la señora 

ISABEL EUGENIA MALDONADO RIERA, de 

estado civil casada, de profesión 

ejecutiva, a nombre y en representa- 

ción de la compañía INMOBILIARIA 

PRADOZUL S.A., en su calidad de Ge- 

rente y por lo tanto como su Re- 
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dita, 

e tg os 

preséñtante Legal, conforme lo 

yen, la copia de su Nombramie 

to debidamente aceptado, inscrito y 

en plena vigencia que me presenta y 

que se ¿agrega como documento habi- 

 Hitante al final de esta escritura 

auleñ. además interviene con la de- 

bida autorización de la Junta Gene- 

pal: He Accionistas de dicha empresa 
a ue slo "2% LE. 

o en: sesión. celebrada el día dieciséis 

  

de octubre del dos mil uno, se- 

Jún consta del Acta cuya copia cer- 
. EN PA 

¿tifigada. me, exhibe para que se in- 
   

¿omo documento habilitante 

al final de esta matriz; la compa- 

reciente es de nacionalidad ecuato- 

triana, mayor de edad, con domicilio 

y residencia en esta ciudad de Gua- 

yaquil, con la capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase 

de actos o contratos, y a quien de 

conocerla personalmente doy fe; 

bien instruida sobre el objeto y 

resultados de esta Escritura Públi- 

ca de CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE SU- 

CRES Á DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

¡:"DOS DE AMÉRICA, AUMENTO DE CAPITAL 

V
i
 

SOCIAL ' SUSCRITO, SEÑALAMIENTO DE 
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APITAL AUTORIZADO, DECLARACIONES Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la 

que procede como ya queda indicado, 

con amplía y entera libertad, para 

su [otorgamiento me presenta la mi- 

muta. que es del tenor siguiente: 

SEÑOR. .NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sír- 

vase incorporar una por la que cual 

conste la de: CONVERSIÓN DEL CAPI- 

TO “SUCRES A DÓLARES DE LOS ES- 

| TADOS UNIDOS DE AMÉRICA, AUMENTO DE 

-GAPÍYAL., SOCIAL SUSCRITO, SEÑALA-    

  

HiBNTO. : DE CAPITAL AUTORIZADO, DE- 
¿ 

3 

CLARACÍONES Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA. COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
Lera 

Esbnorio, 8. A.- que se determina al 

  

    
   

le, ¡las siguientes cláusulas: 
ER 

LA: PRIMERA: OTORGANTE.- Otor- E EA 
ga la presente escritura pública la 

compañía INMOBILIARIA PRADOZUL $. 
“E 

Za des que lo hace en la interpuesta 
si pi e 

Persona ¡de su Gerente y represen- 

“tante legal señora ISABEL EUGENIA 

MALDONADO RIERA, plenamente facul- 

tada, para este acto por la Junta 
Y, A 

General de Accionistas de su repre- 
A da ti 

“sentada. delebrada el día dieciséis de 
4 : Ae ; i . aras poto 

0000003



  

  

oi "“dáción mediante Resolución de la 

  

octubre del año dos mil uno. 

   
CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

A) La compañía INMOBILIARIA PRADOZUL 

SiA.; se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario -8e7 

Séptimo de este Cantón Guayaquil, 44 

_Abógado Eduardo Falquez Ayala, el RA 

veintiséis de Agosto de mil nove- os ara0N) 

cidíitos ochenta y ocho, inscrita en pe. 
e 

A 
| el Registro Mercantil de fojas nú- 

me 1 0-:(43.044 a 43.096) cuarenta y 

  

tres mil cuarenta y cuatro a cua- 

Tenta.. y tres mil noventa y seis, e 

msúnéro once mil novecientos cuaren- Pa 

ta y siete (11.947) del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 

diecisiete mil trescientos dieci- 

5618 :(17.316) del Repertorio el día 

siéte:de noviembre de mil novecien- 

tos ochenta y ocho, con un capital 

  

suscrito de dos millones de sucres 

-(8/.2'000.000,00) dividido en dos 

mil (2.000) acciones ordinarias y 

nominativas de (S/.1.000,00) un mil 

sucres cada una de ellas; B)La com- 

pañía INMOBILIARIA PRADOZUL S.A., 

fue dibuelta y declarada en liqui- 
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Superintendencia de Compañías núme- 

  

    
   

   
    

   
   
    

  

       

   
   

  

   

    
   

   

| E o siete mil novecientos setenta y 

y IPsete (N?* 7.977) del once de Di- 

/ diembre de mil novecientos noventa 

Ye cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el cuatro 

: de septiembre de mil novecientos 

noventa y siete; C)Por escritura 

oda dl mb pública otorgada ante la Notaría 
IS JU > ASEO dp E 

Décimo” Tercera del' Cantón Guaya- 
  

Guil, Doctora Norma Plaza de Gar- 
pi, » a + 

o ela, el “día veinte de octubre de 

  

¿Mil novecientos noventa y siete, la 
IÓN 

an t e 

a 

ómpañla INMOBILIARIA PRADOZUL S. 

o, efectuó la resciliación de re- 

>luciónes: de Junta General, se 

PecUlva, aumentó su capital so- 

  

néLal 1136 capital autorizado, y 

¡Le Eormó gu Estatuto social. Instru- 

  

   

      

pHénto inguxito de tojas número diez 
AN 7 cd Ha 

ptos doce a diez mil 

setecientos. Veinte (10. 712 a 10. 720), 
  

número (2.517) dos mil quinientos 

diecisiete del Registro Mercantil, 
n eo. 

anotada ¿bájo el número tres mil aa 
AY 

novecientos dos (3.902) del Reper- 
sd e j so 

z Po 
ade si 

torio, el asa seis de febrero de 

mil novecientos noventa y ocho. El 
adi 

A
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Suma, «de tres millones de sucr*.    - (5/.3'000.000,00), dividido en tres 

mál (3.000) acciones ordinarias y 

 nominativas de (3/.1.000,00) un mil 

=
e
 

sucres cada una de ellas. Aumento 

que “sumado al capital social sus- A 43ri 
: YAQUI. 

Pda A A 
, , 

A “exito, ¡ra vigente dá un capital so- RS 
i 0% ya h 

  

cial de -(8/.5'000.000,00) cinco mi- 

11ones de sucres dividido en cinco : ! 

mil (5. 000) acciones ordinarias y 
po 

nominativas de (S/1.000,00) un mil | 

  

sucres cada una de ellas. Por este » 

migmo instrumento se determinó el 

capital autorizado en la suma de 

(s/.10*000.000,00) diez millones 

”. 

General. Universal de Accionis- 
sho. 

de sucres; D)La sesión de Junta ] | 

| 
| tas, de la compañía INMOBILIARIA 

PRADOZUL g. A., celebrada el | 

  

día dieciséis de octubre del 

año dos mil uno, resolvió ex- 

presar el capital social  sus- 

crito de la compañía INMOBILIA- 

RIA PRADOZUL S.A. y sus accio- 

nes en dólares de los Estados 

Unidos de América, aumentar el 

capital social suscrito y seña- 
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¿Lar un nuevo capital autorizado 

la compañía; dar una nueva 

iloración a sus acciones; y, 
E a E 

Bformar su estatuto, facultando 
As 
Ca su Gerente y representante le- 

.:gal para. que otorgue la pre- 

E 
au 

5 
e 

> 
Ñ 

. 
! sente: escritura pública confor- 

¡Me consta de las declaraciones 
A 

ca Ae continúan. - CLÁUSULA TERCE- 

  

a
 

de + 

RA: CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓ- 
mb EN jun o - 

LARES. DE' "LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, AUMENTO DE CAPITAL SO- 

e z 
“TAL. BbBcrITO, SEÑALAMIENTO DE 

rd ai po 

CAPITAL AUTORIZADO, Y REFORMA 

DB ESTATUTO: Con los antecedentes 
id rod 

ouibids yo, ISABEL EUGENIA 
cid, E ER py 

"MALDONADO. RIERA, en mi calidad 
pe 

  

Jerente y representante le- 

Junta General Universal de Accio- 

¿nistas, celebrada el día dieciséis 

de; octubre del año dos mil uno, 
: UN DN 

po Á E á zo * sg 

"declaro; AJQue el capital social 

uscrito” de la compañía INMOBI- 

LÍARIA ÉRADOZUL S.A., expresado 
4 - 1 

¿en monédá estadounidense corres- 

e 
A 

A
 

o
 

 



  

8 

- ponde'"'á DOSCIENTOS DÓLARES  D 

LOS - ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$200,00)., dividido en cinco 

vc mido; (5.000) acciones ordinarias 

   

  

¿hómihativas de cuatro centavos 

  

_ de dólar de los Estados Unidos 
A 
Pi 

A “de. América (USD$0.04) cada ac- 

¿ ddión; ,B)Que el capital social 
EA 

BusdYito de la compañía INMOBI- 

  

“ LIÁRIA PRADOZUL S.A., se aumenta 

  

ia; cantidad de (USD$600,00) 

    

      CIENTOS DÓLARES DE LOS ESTA- 

:DÓS + ÚNIDOS DE AMÉRICA, dividido 

en quince mil (15.000) acciones   co ordinarias y nominativas de cua- 

| io xroj ééntavos de dólar de los Es- 

| tadós: Unidos de América (USD$0.04) 
| cada una de ellas, aumento 

que sumado al capital social 

vigente, la compañía pasará a 

o tener. un capital social de 

| | (USD$800,00) OCHOCIENTOS DÓ- 

| LARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE. :AMÉRICA. Las acciones han 

sido suscritas y pagadas con- 

. fotmé consta del acta de au- 

| z mento de capital de la fecha 

anteriormente señalada cuya co- 

    

¡ 
$ 

f 

¿ 
¿ 
A 

i 

e
 
A
 
a
 

a
n
 

     



REP.: 43.,044-41-88 

3 
Ca
 

C
D
 

«C
O 

<
D
 >
 

[e
n]
 

  

OS JfOuavagudl, S de aposto de 10417 
7 Y. qu, S . . 

a E. ms Pus dai ad 

   

    
    

   

  

   

  

   

   

      

   

   
   

      

   

¿ar Senoká DO | 
. Isabel Maldónado Riera de Albán 

vda bj Clilidlis do 
ee, . a A Y 

”- De tols torisideraciones:. 

  

Pa 

co Por ticdló de la presente, cumplo con commiternde que ta Junta general de 
. “uccloniletas de la compañía INMOBILIARIA PRADOZUL $S.A., en sesión 

8 extractdlimuta colebrada elo día de hoy, resolvió elegtrla GERENTE de Ja 
dad comparta pof el perlodo estalutario de cinco (5) años. Usted reemplazará en 

su8 fitiélotics al señor Guillermo Albán Gonzntes. 

Cohib" Gerente de la compañla le corresponderá, entre sus Hineclones, la 
tepitsciilación lejtd - Judicial y extrajudicial - de lá compañía de manera 
Individual,” además de todos los derechos y obligaciones que hai Ley y 0el 
batntulo aetldl estiiblecen pirita su corgo. 

E 

INMOBILIARIA PRADOZUÚUL S.A. se constituyó auedlante cevltura. pública 
5 olotantla arte el notaria sépliio de Guavaqtih Ab, Eduardo Palquez Ayala, el 
¿20 dle agolfto de 1988, Inscrita en el Registro Mercantil de Guavaqaull el 7 de 
tioviembrd de 1988, 

Atentariqhte, 

dr fa y // 

e Ab, Lu 8 Mttnrea o [gh Plnzh 
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EA 
A , “9 sl 

A Ni ¿YAtepto "elo nombramiento. de GERENTE de la etario, 
i MOBILIARIA PRADOZUL S.A. qtte etecede.- Guayaquil, 5 de hgosto de 

do e NA 

  

   
    

   

      

    

      

     

   

  

   

  

   
       

E . , 4 i y 2 En la presenta Ea quo imicrita 4 
id Ga A E na 
ad Mildóñado filera a Nombramiénto de MI ión 

| plo e A del Llera do Albán CN Folio(s). SA RAN a __Registro Marcantil + * 
y CA o EN Lon, : Lp A 433. _Repertorj , o” L ; 

        
   

4 y 080 y - Nom miento de foja Se archivan los Compr 

: US ARA del Registro Mér antil 401918, / impuostos respectivos 

ál margen de fo inscripción . despectiva. - Guaynquil, 4d gordo de q91] 

Guayaquil, J : : 
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De conformidad con el atmeral 5 del artículo 18 de Ja Loy 
Notarial rcfocmada por Doa to Supremo núncro 2386 de 

: marzo 31 d+ 1973 publicada en 1 Registro Oficial No 36€ 
del 12 de ab. il de 1978, DOY FE que la fotocopia precoz, 

. dente que consta de. OLE fojas, ca exacíz al 
: dócumento original que tambien so ag cofiíba -Cuñnlfaz 
intetérminada, -Guayaquil, eb de Crfeabree/200o! 
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panas? 

A ? Y EN o 

SUOAETARDE: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
VÓNISTAS* DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

pr PRADOZUL S. A. 

  

'aquil a los dieciseís días del mes de Octubre del dos 
10, siendo las nueve horas, en el local social de la 

sófipañía INMOBILIARIA PRADOZUL. $. A., ubicado en el 
. Centro Comercial Albán Borja, Locall7,encontrandose 

. * présentes sus accionistas, representantes de todo el capital 
3 social, señorées:iSABEL EUGENIA MALDONADO RIERA, 
“ALFREDO ORTEGA MALDONADO, Y XAVIER MALDONADO 

- GUEVARA, propietarios de cuatro mil novecientos noventa y 
* dos (4.992), cuatro (4), y cuatro (4), acciones ordinarias y 

- Hotminativas de un mil sucres cada una de - ellas, 
Ttespectivameñte, representantes de todo el capital social, que 

¿ '' les da derecho a sus titulares a un voto por cada acción, 
NO ¡da Fesolvieron por unanimidad constituirse en junta general de 

Po tékdonistas amparados bajo la disposición expresa del artículo 
* doscientos treínta y ocho de la Ley de Compañías con el 
'* objeto de conocer: PRIMERO: La expresión del capital social de 

BF  — l4wcompañía y sus acciones, en dólares de los Estados Unidos 
E + de Notteatmérica; SEGUNDO:el aumento del capital social de ta 

” compañía y señalamiento de nuevo capital autorizado de la 
misa; TERCERO: Otorgar nueva valoración a las acciones que 

Y. "amtéBran el tapital social y, CUARTO: la reforma de su estatuto 
- —"s8blal. Al efecto, preside la junta el señor Teodoro Albán 

Maldonado, quién también se encuentra presente, Presidente 
| dela compañía, actuando como secretaria la Gerente, señora 

4. IdBReT*Maldonado Riera, declarando el primero de ellos 
— "ifibtalada la Juñita: La Gerente de la compañía, es autorizada 
AS 'pafá exponet los motivos de conocimiento de esta Junta y 
o a expresa: Señores accionistas: gue es conocido por todos los 
do ¿Asistentes la Resolución dictada por la Superintendencia de 
E A Cótiipañías, número 99.1.1.1.3.008, del 7 de Septiembre de 
+ 1009, publicada en el registro oficial número N”. 278 del 16 
a. de Septienibre de 1999, que fija los capitales mínimos para 
Mas tdmipañids Añóñimas, entre otras, por lo que la compañía 
“INMOBILIARIA” PRADOZUL — $. A., deberá de acatarla 

puesto que su capital social es tan solo de CINCO MILLONES 
DE SUCRES (S/.5'000.000). Hace conocer además a la funta 

| que la Resolución de la Superintendencia de Compañías, 

A A TZ A A A A Te 

aperos? 
. pao, ¡ e EN - ! o ] 

pa O EN , YO ONAC A 
po ná E Poe A cn : som is 
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veinticuatro de Abril del dos mil, publicada en el registro 

oficial No, 69 del 3 de Mayo del 2000, dispone que en Jos actos 
“societarios posteriores a esa fecha, los valores referentes al 

, Capital : ya las acciones de las compañtas anonimas, deben de 
“expresarse : ed moneda dólar de los Estados Unidos de 
..Améticá, avorde a la disposicion general primera de la ley Je 
“ransformación Económica del Ecuador, y ademas otorgar 
«aia nueva Valoración a las acciones de un dolar por cada una 

”: dde ellas, por''ló tanto, sugiere que la Junta, al adoptar sus 

"decisiones, tome en cuenta esta disposicion para cumplir con 

-las expreslonés dispuestas. Finalmente agrega la Gerente que 
al aprobár el adumento de capital suscrito seria conveniente 

pára la: compañía señalar tambien el capital autorizado y 
ae 

áttualizar'% 1ás. respectivas expresiones, debiendo de 
! -télormarsé el estatuto social en el o los artículos relacionados 
“á su capital 'socíal; solicita además, que se sirva la Junta 
atitorizar al representante legal de la compañía, para que 
'btorguen la escritura pública correspondiente. El Presidente 
de lajunta dispone que con lo expuesto ésta pase a deliberar 

“y “adopte las resoluciones que fueren de rigor. Junta, 
- “planteándose la conveniencia de acoger las ctrideS de la 
“Gerente, luego de las deliberaciones de rigor, por unanimidad 
de los cinco mil votos concurrentes resuelve: PRIMERO: 

- Expresar. ef capital socíal vígente de la compañía anónima 
, INMOBILIARIA. PRADOZUL S. A., en DOSCIENTOS DOLARES 

* DELOS ESTADOS UNIDOS DEAME RIC A (USD. $200,00) dividido 
* eh cinto ttil (5.000) acciones ordinarias y nominativas de 

| ' cuatro centavos de dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 0,04); SEGUNDO: Aumentar el capital social suscrito 

"de la compafifá INMOBILIARA PRADOZUL S. A., en la suma 
“de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 600,00), dividido en quince mil 
* 15.000) * “acciones, ordinarias y - nominativas de cuatro 

centavos “de Dólar de los Estados: Unidos de América 
(USDS0,04), cáda una de ellas, aumento que sumado al capital 
social vigente ya expresado en moneda estadounidense, 
arrojará un nuevo capital social de OCHOCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US.$5 800,00), 
dividido en veinte mil (20.000) acciones ordinarias y 

"HAominátivas de cuatro centavos de dófar (USD S 0,0.4) de los 
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o 0090008 
sl ptos Unidos de América cada una de ellas.,.- Acto seguido 

mtádlonistas "de la compañía, señores, ISABEL EUGENIA 
y ADO ADOA eta o 8-49), ALUREDO ORTEGA MALDONADO, 

24/40 Y XAVIER MALDONADO GUEVARA,(0.08%) declaran 
3Man negociando sus respectivos derechos preferenciales 

SL: «Suscripción: «de accioties y proceden en la siguiente 
omar La! señora «ISABEL )EUGENIA MALDONADO RIERA 

¿suseribe: *catorte ¿mil. novecientos cincuenta y ocho 
(144958)  núéváas acciones; El accionista ALFREDO ORTEGA 
AMA DONADO suscribe veiritiun: (21) acciones; y El señor 

" XAVIER “MALDONADO GUEVARA, suscribe veindun (21) 
- acciones; todas. ellas de cuatro centavos de dólar 
estadounidense ($ 0,04) cada una de ellas, y declaran que 

-, ¿pagan cada acción, en numarario entregando en caja los 
a Siguientes valores: La señora Isabel E. Maldonado Riera, 
se deposita el 25% del valor de cada acción suscrita, esto es, la 

ii sutil «de -USD.S- 149.58, y los señores Alfredo Ortega 
ose val is Xavier Maldonado Guevara, depositan el 

9731009 del valor de cada acción suscrita, es decir la suma de 
+: USD.$0.84, cada uno respectivamente. El setenta y cinco por 
"eléhito restarle del valor de cada accion suscrita por la señora 
Isabel Maldotiádo Riera lo cancelara en el plazo de dos años 

- en cualesquiera de las formas establecidas en la Ley de 
CO ipañías. La Junta general aprueba la distribucion de 

'rtractl6nes y la fortna de pago que antecede, TERCERO: Señalar 
cel ¿cel «capital atitorizádo de la compañía en la suma de un mil 

+ Seltcientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 
::11600,00): CUARTO: Otorgar a cada una de las acciones de la 
E vcotipañía un nuevo valor o valoración esto es, de UN DOLAR 
HDEFLOS ESTADOS “UNIDOS DE AMERICA (USD $S 1,00) las 
Fi e que, «¿h.relación con el aumento del capital social aprobado 

en Fieste sacto,-=más el capital original, equivaldrán a 
. bak ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas de un 

¿+ "dólár de los Estados Unidos de América (USD.S 1,00) cada una 
IC y de ellas. Como consecuencia de la nueva valoración, los 

Al e serán, titulares de las acciones que representen el 
' ado Avd pitalsoctalsa: luiiiscripción del instrumento de aumento de 

    

  

   
   
    

     

    

    
    

   

    

    

    

    
   
    
    

    

    

    

    

     

      
  

mil a Juapillál, en+la-siguiente forma: La señora ISABEL EUGENIA 
tro 1 pa Mt" LALDONADO RIERA será propietaria de setecientas noventa 
ica [4 lau pyrnocho - (798) . acciones; el señor ALFREDO ORTEGA 
ital A AAMALDONADOserá propietario « de una (0) acción, y el señor 

de BOB lo o |



   "XAVIER A 

   

   ¡ALDONADOGUEVARA será propietario « No 
acción, todas ellas ordinarias y nominativas de un « | 
los Estados Unidos de América. todas ellas ordinarias” y 
hominativas de un dólar de los Estados Unidos de Ámerica .- 
QUINTO: Reformar el estatuto de la compañía 

    

:INMOBILÉIARIA? PRADOZUL $. A., en su artículo cuarto, el 
ps md "que difá ".. ARTÍCULO CUARTO: DEL CAPITAL 
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'+SOCIAL:+1%El * capital social suscrito de la compañía 
" INMOBILIARIA: PRADOZUL S.A. es de OCHOCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD.S 800,00), 
dividido EH COCIHOCIENTAS (800) acciones, ordinarias y 
Hominativas; de un dólar de los Estados Unidos de America 
(USD '8:1.00) cada una de ellas. El capital autorizado de la 

. 7 coftipañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 
“RYTADOS UNIDOS DEAMERICA. SEXTO: Autorizar a la señora 
"Isabel MaldonadoRiera, para que en su calidad de Gerente, 
“+ ya su Vez, Fepresentante legal de la compañía, concurra a la 

stistripción dela escritura publica de aumento de capital, 
reforma del “estatuto social y más declaraciones, de la 
compañía INMOBILIARIA PRADOZUL S. A., ante uno 

- cualesquiera de los notarios públicos del cantón. Finalmente, 
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ES 

"acción, todas ellas ordinarias y hominativas de un “dólar de 

lá Junta aptueba la suscripción y pago del capital 
o 
iñtrémerntado .y la expresión en moneda de los Estados 
Uhidos de Amética que consta anteriormente y se solicita al 
secretatio disponga que se hagan los asientos contables 
'Féspectivos. «La secretaria señala que el orden de los 

+: geeloñistas de la compañía con las acciones que a cada uno de 
- ellos corresporida una vez cumplido con el aumento de capital 
“qlie hoy se 'áaprueba sería el siguiente: La señora ISABEL 
EUGENIA MALDONADORIERA será propietaria de setecientas 

| 
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EN 
| -——. Hovénta y octio (798) acciones; el señor ALFREDO ORTEGA 
| -— ¿:MALDONADOS8€rá propietario de una (1) acción, y el señor 

| 
| 

XAVIER MALDONADOGUEVARA será propietario de una (1) 

los Estados Uriddos de América. No habiendo otro tema que 
tratar, se contéede un receso para la elaboración del acta 
respectiva. Concluído el receso se dá lectura al acta elaborada 
la misma que es aprobada unanimemente por todos y cada 
uno de los asistentes, en todas y cada una de sus partes y 
para constancia y por mandato legal la firman los asistentes 
en unidad de acto, declatándo el presidente de la junta por 
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GERENTE - SECRETARIA 

  

AN día.- “D Isabel L “Maldonado Riera f 5 Alfredo Ortega: E 
>. Maldonado f) Xavier Maldonado Guevara.- f) Teodoro Albán . 

Maldonado. -CERTIFICO:.- Que la copia que antecede es fiel al 
acta original, la misma que reposa en el Libro de Actas de la 
compañía, al cual me remito en caso necesario. , 

    Guayaquil, Octubre 16 del 2001 
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ISABEL E. MALDONADO RIERA 

o
 

  

    

A
R



  

    

   

  

   
   
   

  

pia certificada se agrega a la: pra- ci 

T
E
 el 
A
,
 

ES
 

: 
B
A
G
 

o
 

ME E 

  

sente escritura pública para que MOS 

  

me parte integrante de ella; C0tarso, 

gar a las acciones de la compañía 
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compañía en la suma de UN MIL: ¡| BBIS- 
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CIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS | UNIDOS 

DE AMÉRICA  (USD$1.600,00); 5) Que el” 
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acta de Junta General de accionistas" 

celebrada el dieciséis de octubre del ' 
e £. ¿ 

año dos mil uno, ya mencionada, que 
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FE ; 1 

se agrega para que forme parte inte- 

grante de este instrumento - público; 

F)Que los accionistas suscriptores de las 
EA 

nuevas acciones son de nacionalidad 

  

ecuatoriana; y, G)Bajo grayedad de: 

juramento declaro que el aumento de 

capital, materia de éste instrumento 

      

se encuentra correctamente Antegra- 

do.- Agregue usted, 
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validez de la presente escritura públi- 

ca.; (£irmado) Pilar Rodríguez de Vera 
a de ne 

¿dafiín Abogada. - Registro número 
Ia dq : t 

tres” “mil. “ochocientos Besenta y ocho 

Guayaquil”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- 

Queda agregado a mi Registro el Nom- 

_bramiento de la Representante Legal de 

da compañía INMOBILIARIA  PRADOZUL 

8. Ao, Y “la copia certificada del Acta 

de Junta General de Accionistas de dicha 

empresa. - La otorgante me presentó sus 
? 

respectivos documentos de identifica: 

. ción personal. Leída que le fue la 
104 

presente escritura, de principio a fin y 

en alta voz por mí el Notario, a la in- 

terviniente; ésta la aprobó en todas y 

cada una de sus partes, se afirmó, rati- 
poor CR 

ficó y firma, en unidad de acto y con- 

migo el Notario de todo lo cual DOY F    
ENMENDADO: alecistis de octubre. - V, 

p) Compañía INMOBILIARIA PRADOZUL S.A. 

£) SRA. ISABEL EUGENIA MALDONADO , RIERA 
A f 97 

GERENTE . pr 

C.C. é 0903296193 

  

a 
Cc.V. H--— 

RUC E 0997095170500 

  

Se 

. 

e 
e
 

e 
A
 

A 
ma
r 

cn
 

r
m
 

  

, 

P
P
 

 



    

       

  

   pa ai en f£6 de ello confiero esta CUARTA COPIA 

ao De CAPITAL AUTORIZADO, DECLARACIONES Y 
pe Á DEL ESTAIUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA PRADOZUL 
Ars: que fimo y. 

Hodl dieciocto clas del mes de octubré del año dos 
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- disposición contenta en el artículo Segundo de la Pesolución 4   02-6-19-00001b1s de fecha 18 de Enoro del 2002, emitáda por la 
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REGISTRO MERCANTIL 000091» 
CANTON Mb, - 

    
f m7 ro LN oil Resolución 

N* 92*G+=0000181, dictada lala Sa 
Judaica», de Compañias de e Inte 

da inscrita la presente escritura, la misma tdo: A 
pr ¡Soñtiene: Conversión del Capital, Capital Autorizado, - 

umento del Capital Suscrito y Reforma del Estatuto A 
y ae la compañía INMOBILIARIA PRADOZUL SAG TA ' 
de fojas 10.523 a 10.541, número 1.977, del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 3.042 
del Repertorio.- 2, - Certifico: Que con fecha de hoy, 
fe archivado una copia auténtica de esta escritura 3. - N---: 

>) Certifico: Que en esta fecha se efectuó una anotación Es > 
del contenido de esta escritura, al margen de la ñ il 

FE inscripción, respectiva.- Guayaquil, veintiocho de”: 
D, nero del dos mil dos.- 
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DO) 0 
Trámite. 58924 
Legal: — Ricardo Flores 
Ámanuense: Sara Carnel 
Cómputo: Marianella Alvarado 
Anotación- Razón: Lanner Cobeña 
Revisado por 
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Muler pegodo par esta pícimja 

   



De conformidad con «: nnmera! 5 del articulo 18 de la Ley 

Notaricl reformada por Decroto Cuprers + número 2386 de 

marzo 31 da 1977, pa arm ro Cruicial No 564 
t del 12 3e 2 ou: ¿lu T0io00¡ Ll prece. i 

dente qui Ci: * . Quel. fojas, es exacta al 

dojumivaro aquel oque tommdién se mé exhíbe. - Cúantias ni 

Jndefcrminada, "Cua ya gi, 

       Ig Jarcín Acunzo 
Notarío cecimo lercero 

Guayaquil     

   


